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Señor 
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL
RADICADO:  11001310504720230056600
DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA
DEMANDADO: COLFONDOS S.A AFP – COLPENSIONES Y OTRA
 

ASUNTO: APORTA NOTIFICACIÓN PERSONAL ALLIANZ SEGUROS LLAMADA EN GARANTÍA.

 
ANDREA CAROLINA LUGO YANES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.955.656 expedida en la ciudad de santa marta y
portadora de la T.P. de abogado No. 271.181 del C.S. de la J. actuando en el presente como apoderada judicial de la demandada
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio del presente le informo del cumplimiento de la carga de notificación personal a
la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. por ello aporto correo electrónico y soporte del envío del mismo. 

Agradeciendo la atención prestada y solicito acuse de recibo del presente.

Cordialmente,  

ANDREA CAROLINA LUGO YANES
APODERADA DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS
CC 1.082.955.656 de Santa Marta
T.P. 271.181 del C. S. de la J.
Cel. 3147450206
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Santa Marta, 3 de julio de 2024.  

 

 NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 2213 DEL 2022    

 

Señor (a) 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Email: notificacionesjudiciales@allinaz.co 
Representante Legal o quien haga de su veces 
    

Por medio del presente le comunico que el Juzgado 47 Laboral del Circuito de Bogotá 

profirió la siguiente providencia:    

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 16 de abril del 2024   

Dictada dentro del siguiente proceso:    

NATURALEZA ORDINARIO LABORAL 

Radicación 11001310504720230056600 

Demandante 
YANETH RODRIGUEZ 

ABAUNZA C.C. 51768029 

Demandado Colfondos y Otros 

 

Por lo anterior, en los términos del art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adoptó como 

legislación permanente lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, se le realiza la 

notificación de la decisión antes indicada, y se le advierte que a la presente se anexa 

copia de la providencia a notificar, junto con los anexos correspondientes para el traslado 

de la demanda, razón por la cual la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje, y los 

términos para contestar empezarán a transcurrir a partir del día siguiente en que quedó 

surtida la notificación.   

En el presente se encuentra el Auto que admite el llamamiento en garantía y escrito de 

demanda y contestación de ella.   

Las actuaciones pueden ser consultadas en el presente link del expediente digital.  

 

Link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato11_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es6

LMaeqDetLtydqwhl0O7YBFTF4AzlVT2jCcf7D-BAzOQ?e=vWfpnt  

 

 
ANDREA CAROLINA LUGO YANES 

APODERADA DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

CC 1.082.955.656 de Santa Marta 

T.P. 271.181 del C. S. de la J. 

Cel. 3147450206 
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Andrea Lugo Yanes <alugoyanes@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA ART. 8 DECRETO 2213
DEL 2022 RAD. 11001310504720230056600
1 mensaje

Andrea Lugo Yanes <alugoyanes@gmail.com> 3 de julio de 2024, 12:39 p.m.
Para: notificacionesjudiciales@allianz.co

Santa Marta, 3 de julio de 2024.

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 8 DECRETO 2213 DEL 2022   

 

Señor (a)
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Email: notificacionesjudiciales@allinaz.co
Representante Legal o quien haga de su veces
   

Por medio del presente le  comunico  que el Juzgado 47 Laboral del Circuito de Bogotá profirió la
siguiente providencia:   

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 16 de abril del 2024  

Dictada dentro del siguiente proceso:   

NATURALEZA ORDINARIO LABORAL
Radicación 11001310504720230056600

Demandante YANETH RODRIGUEZ
ABAUNZA C.C. 51768029

Demandado Colfondos y Otros
 

Por lo anterior, en los términos del art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación
permanente lo dispuesto en  el Decreto 806 del 2020, se le realiza la notificación  de  la decisión
antes indicada, y se le advierte que a la presente se anexa copia de la providencia a notificar, junto con
los anexos correspondientes  para el traslado de la demanda, razón por la cual  la notificación
personal  se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del
presente mensaje, y los términos para contestar empezarán a transcurrir a partir del día siguiente en
que quedó surtida la notificación.  

En el presente se encuentra el Auto que admite el llamamiento en garantía y escrito de demanda y
contestación de ella.  

ANDREA CAROLINA LUGO YANES

APODERADA DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

CC 1.082.955.656 de Santa Marta
T.P. 271.181 del C. S. de la J.
Cel. 3147450206
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